
 

 

 
*201600004093* 
 
San José de Cúcuta, 24/08/2016 
 
 

Doctor 
LUIS FERNANDO ANDRADE MORENO 
Presidente 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
Calle 26  59-51 Torre 4 Piso 2 Centro Empresarial Sarmiento Angulo 
BOGOTA D.C. 
 
 
Asunto:  Repotenciación Puente Mariano Ospina Pérez 
 
Apreciado doctor Andrade: 
 
La Cámara de Comercio de Cúcuta, registra con mucha preocupación el estado 
actual del Puente Mariano Ospina Pérez, estructura que tiene más de 60 años de 
servicio lo que ha causado un deterioro progresivo y a punto de colapsar. 
 
Esta estructura necesita de manera urgente la intervención de repotenciación dado 
que las fallas que se vienen presentando están comprometiendo elementos 
principales tales como son las vigas longitudinales que en algún momento puede 
colapsar, situación que sería grave para la ciudad y para el intercambio comercial 
toda vez que estamos en proceso de la reapertura de la frontera y no queremos que 
suceda lo mismo con Yopal, que quedó incomunicada. 
 
Se han hecho mantenimientos que no soluciona el verdadero riesgo del puente y 
sabemos que San Simón entregó a la ANI, los diseños y presupuesto de la 
repotenciación del puente sin que a la fecha se haya definido el proceso de la 
contratación, y este fue un compromiso de la ANI, además de la adecuación de la 
vía alterna. 
 
Por lo anteriormente expuesto, cualquier evento grave que se pueda generar por el 
colapso del puente, será única y exclusivamente responsabilidad de la ANI. 
 



 

 

 
Le agradecemos su amable atención e intervención en esta problemática y quedamos 
en espera de sus gratas noticias. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 

 
CARLOS EDUARDO LUNA ROMERO 
Presidente Ejecutivo  
 
Copia: Presidente de la República, Dr. Juan Manuel Santos C. 
            Vicepresidente de la República, Dr. Germán Vargas Lleras 
             Ministro de Transporte, Dr. Jorge Eduardo Rojas 
             Director Nacional de Invías, Dr. Carlos Alberto García M. 
             Gobernador del Departamento N. de S., Dr. William  Villamizar L. 

 


